
INFORME SECRETARIAL. Cali, mayo 28 de 2021. A Despacho para señalar nueva fecha para 

la audiencia fijada para el día 22 de abril de 2021, cuyo aplazamiento fue solicitado por la 

apoderada del demandante. Sírvase proveer. 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario. 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 147 

Radicación 2017-409 

Cali, treintaiuno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Dentro del presente proceso de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL promovido por el 

señor CARLOS ALBERTO BAQUERO NARVAEZ, en contra de la señora LUZ HELENA GOMEZ 

SIERRA, se señaló fecha para la diligencia de inventarios y avalúos para el día 22 de abril 

de 2021, y antes de la hora señalada, como se verifica en el correo electrónico remitido, la 
apoderada judicial del demandante, solicitó el aplazamiento de la audiencia de inventarios 
y avalúos. 

De acuerdo a jo anterior, se señalará nueva fecha y hora para tal efecto, la que se hará de 
manera virtual, según la regulación del Decreto 806/20, y se harán las _advertencias 

correspondientes. 

Así entonces, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: SEÑALAR EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE 2021, A LAS 9:30 
A.M., como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de Inventarios y Avalúos de los 

bienes y deudas de la sociedad conyugal BAQUERO-GOMEZ, a través de la 'Plataforma 
LIFESIZE. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que el inventario será elaborado por escrito de común 
acuerdo, indicandó los valores que asignan a los bienes, y que presentarán los títulos de 
propiedad de los bienes inventariados sujetos a registro, salvo que ya obren en el 
expediente. 

NO 	 ÚMPLASE 

 

GLORI UCI ZO-VAREOr 

JUEZ , 

3. 3amer/Djsfo 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIA DE ORALIDAD 

En estado electrónico No.  81 	hoy notifico a 

las partes el auto que antecede (art.295 del .G.'.). 

Santiago de Can .  k,‘ ÇurO  

El Secretario: 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
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